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Ayudas Turismo 

                        

Abierto el plazo de solicitud de 
ayudas para las AEI de turismo, con 
una dotación de 500.000 euros  
 

o SEGITTUR ha sido designada entidad colaboradora para 
la gestión de las citadas ayudas.  

 
Madrid, 15 de julio de 2010.-   El Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio ha convocado las ayudas para 2010 destinadas a las  
Agrupaciones Empresariales Innovadoras en turismo, dotadas con 
500.000 euros.  

 
Con fecha del 30 de junio se ha publicado en el BOE la 
convocatoria 2010 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(MITYC) de las ayudas para el apoyo de las AEI del sector 
turístico, cuyo plazo de solicitud concluirá el próximo 30 de julio. . 
 
En esta convocatoria 2010 sólo podrán presentarse las AEI 
registradas, ya que sólo se financiarán los proyectos incluidos en 
las líneas C –realización de actividades y proyectos específicos, 
con una subvención del 70% de  los gastos subvencionables hasta 
150.000 euros por cada AEI- y la línea D –proyecto de cooperación 
entre AEI´s, en las mismas condiciones que el C-.  
 
Los proyectos y actividades que se presenten a esta convocatoria 
de ayudas deben encuadrarse dentro del plan nacional de I+D+i tal 
y como se indica en la convocatoria.  
 
Por otra parte, podrán presentarse planes estratégicos para la 
constitución de AEI por parte de asociaciones y entidades sin 
ánimo de lucro, pero no recibirán financiación para la elaboración 
de dichos planes. 
 
Más información sobre la convocatoria en el portal Ayudatec: 
www.mityc.es/portalayudas 

http://www.mityc.es/portalayudas

